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Se autoriza a la Pnlicía Nacional para 
contratar unos servicios de vigilancia 

DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 2606 DE 1965 
(octubre Io) 

*' por el c u a l se a u t o r i z a a la P o l i c í a N a c i o n a l c o n t r a t a r u n o s 
s e r v i c i o s d e v i g i l a n c i a . 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 121 de la Cons-
titución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto número 1288 de 1965, se declaró turba-

do el orden público y en estado de sitio todo el territorio 
nacional; • 

^ Que debido a la inseguridad social que hoy vive el terr i-
r ' torio nacional, se han recibido reiteradas solicitudes de en-

tidades oficiales, semioficiales, particulares, y aun de perso-
nas naturales, para que se les presten servicios especiales de 
vigilancia, sufragando los gastos que éstos demanden; 

Que en el momento la Nació.i se halla en dificultades fisca-
les para hacer nuevas apropiaciones presupuéstales a la poli-
cía Nacional con miras a aumentar sus efectivos para la 
prestación de un mejor servicio a la colectividad, en razón 
de las fuertes inversiones que demanda su desarrollo edu-
cativo y económico; 

Que es apremiante el incremento de vigilancia policiva 
para contrarrestar las graves alteraciones del orden público 
que se están presentando en todo el país, 

DECRETA: 

Artículo Io El Director General de la Policía Nacional, con 
aprobación del Ministerio de Guerra, podrá contratar la 
prestación de servicios permanentes y especiales de vigilan-
cia por personal de la Policía, con entidades oficiales, se-
mioficiales, particulares o personas naturales, incorporando 
a la institución el número de Agentes que se requiera para 
el cumplimiento de cada contrato. 

f Artículo 2o El valor de los servicios contratados de que 
habla el presente Decreto, se destinará al pago de sueldos, 
prestaciones e instrucción del personal incorporado, quedan-

tes do el contratante del servicio en la obligación de contribuir 
al Fondo de Bienestar Social de la Policía con el diez por 
ciento (10 Vi 1 del valor del contrato. 

^ Artículo 3o Los servicios especiales y transitorios de vigi-
lancia que no sean de cargo del Estado y de que habla el 
artículo 2o del Decreto 2326 de 1953, continuarán prestándo-
se de conformidad con lo establecido en el mismo Decreto. 

Artículo 4? Este Decreto regirá desde la fecha de su ex-
pedición y suspende todas las disposiciones que le sean con-

m trarias. 
Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a Io .de octubre de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Gobierno, Pedro Gómez Valderrama. El 
Ministro de Relaciones Exteriores, encargado, Alvaro He-
rrín Medina. El Ministro de Justicia, Francisco Posada de 
la Peña. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, encar-
gado, José Mejía Salazar. El Ministro de Guerra, General 
Gabriel Rebéiz Pizarro. El Ministro de Agricultura, José Me-
jía Salazar. El Ministro del Trabajo, Carlos Alberto Olano. 
El Ministro de Salud Pública, encargado, Roberto Acosta 
Borrero. El Ministro de Fomento, Aníbal López Trujillo. El 
Ministro de Minas r Petróleos, Carlos Gustavo Arríela. El 
Ministro de Educación Nacional, Daniel Arango Jaramillo. 
El Ministro de Obras Públicas y encargado del Ministerio 
de Comunicaciones, Tomás Castrillón Muñoz. 

. M I N I S T E R I O «U Í Ü E L A C I Q N Í S S X T 6 R I O M S • 

f 
Su designa una misión diplomática especial 

DECRETO NUMERO 2634 DE 1965 
(octubre 21 

por el cual se designa una misión diplomática especial. 
El Presidente de la República de Colombia, en uso de 

^ sus facultades legales, 
DECRETA: 

Artículo pr imero Con motivo de la visita que Su San-
tidad el Papa Paulo VI, realizará a la Asamblea General 
de Ins Naciones Unidas, reunida en su vigésimo peiíodo 
ordinario de sesiones, el. día cuatro (41 de los corrientes, 
desígnase al Ministro de Estado en el Despacho de Ha -
cienda y Crédito Público, doctor Joaquín Vallejo, para que 
en representación personal del Presidente de la República, 
y con el rango de Embajador Extraordinario y Plenipoten-
ciario en Misión Especial, presida en esa fecha la Dele-
gación de Colombia al mencionado período de sesiones, y 
asista a los actos oficiales que se efectuarán en la ciudad 
de Nueva York con ocasión de la presencia del Sumo Pon-
tífice 

Artículo segundo. En el desempeño de la comisión que se 
j . le confiere por el presente Decreto, el Ministro de Ha -

* cierda y CrécMto Público estará acompañado por el Jefe 
de la Misión Diplomática permanente de Colombia an te el 

• Gobierno de los Estados Unidos de América, doctor Eduar-

ÉDÑTÉIVIBD: ULTIMA PA6INA 

do Uribe Botero, por el representante permanente de Co-
lombia en la Organización de los Estados Americanos, doc-
tor Alfredo Vásquez Carrizosa, y por el Jefe encargado de 
la Delegación permanen te de Colombia en las Naciones 
Unidas, doctor Alfonso Pat iño Rosselli, con el rango de 
Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios. 

Al efecto, los Embajadores Uribe y Vásquez, serán t a m -
bién acreditados como miembros de la Delegación de Co-
lombia en el vigésimo período de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 2 de octubre de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Castor Jaramillo 

Arrubla, 

Reconocimiento de pasajes y viáticos 
DECRETO NUMERO 2635 DE 1965 

(octubre 2) 
por el cual se reconocen pasajes y se fijan viáticos 

a miembros de una misión especial. 
El Presidente de la República de Colombia, en uso d t 

sus facultades legales, 
DECRETA: 

Artículo único. Los Embajadores Eduardo Uribe Botero y 
Alfredo Vásquez Carrizosa, quienes por Decreto de ésta mis-
ma fecha h a n sido designados en misión especial como 
miembros de la Delegación de Colombia al XX Período 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, con motivo de la visita que efectuará a esa 
reunión internacional el día 4 de los corrientes Su Sant idad 
el Papa Paulo VI, t endrán derecho a pasajes de ida y regre-
so entre las ciudades de Washington y Nueva York, Esta-
dos Unidos de América, y a la suma de cincuenta dolores 
(US$ 50.001, diarios, por concepto de viáticos y por el tér-
mino de dos días. 

Los gastos correspondientes se imputa rán al presupues-
to vigente del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 2 de octubre de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Cástor Jaramillo 

Arrubla. El Ministro de Agricultura, encargado del Despa-
cho de Hacienda y Crédito Público, José Mejía Salazar. 

Se honra la memoria de un ilustre colombiano 
DECRETO NUMERO 2636 DE 1965 

(octubre 21 .» 
por el cual se honra la memoria de un colombiano ilustre. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
Que el día 25 de septiembre del presente año falleció en 

Viena el doctor Alfredo Cock Arango; 
Que el doctor Cock Arango ocupó impor tantes cargos pú-

blicos como Gobernador del Depar tamento de Antioquia, 
Senador de la República, Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia y Delegado de Colombia a la VII Asamblea de 
las Naciones Unidas; 

Que el doctor Cock Arango fue distinguido profesor uni-
versitario y autor de varias obras jurídicas, entre las cua-
les sobresalen las de Derecho Internacional Público y Pr i -
vado; 

Que es deber del Gobierno Nacional honra r a los ciuda-
danos eminentes, 

DECRETA: 
Artículo primero. Hónrase la memoria del doctor Alfre-

do Cock Arango como sobresaliente hombre público y no-
table representativo de la ciencia jurídica colombiana, y 
ofrécese su nombre como ejemplo a las nuevas generacio-
nes colombianas. 

Artículo segundo. Copia de este Decreto será transcri to 
en nota de estilo a la familia del extinto. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 2 de octubre de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Cástor Jaramillo 

Arrubla. 

Si! nnmhra una comisión 
DECRETO NUMERO 2648 DE 1985 

(octubre 41 
por el cual se nombra una comisión. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
Que en las próximas semanas se reunirán varias Con-

ferencias Internacionales, relacionadas con el Comercio Ex-
terior y la Integración Económica Internacional , con- par -
ticipación de Colombia; 

Que es conveniente proveer a la adecuada preparación 
de esas reuniones, mediante el establecimiento de un r é -

gimen de t r aba jo que asegure la participación provechosa 
de Colombia en dichas Conferencias, utilizando el personal 
de la Administración Pública especializado en mater ia de 
integración económica, 

DECRETA: 
Artículo primero. Nómbrase una comisión ad honórem de 

carácter técnico para preparar las diversas Confei -encias 
Internacionales mencionadas, y que es tará integrada así: 

Doctor Aníbal López Trujillo, Ministro de Fomento, quien 
la presidirá. 

Doctor Hugo Belalcázar Lucero, Superintendente de Co-
mercio Exterior, quien ac tuará como Vicepresidente. 

Miembros: 
Por el Ministerio de Relaciones Exteriores: 
Antonio Bayona Ortiz, Héctor Gómez Paniagua, Eduar -

do Casas Acosta. 
Por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público: 
Eduardo Medina, Víctor Carrasquilla. 
Por el Ministerio de Agricultura: 
Daniel Mesa Bernal. 
Por la Superintendencia de Comercio Exterior: 
Bernardo Hoyos Becerra, Fernando Sánz Manrique, Da-

niel Abadía, Alfonso Suárez, Alfonso Garavito, Jorge Dá-
vila, Alberto Mogollón, Juan Ramón Atalaya, Leonel Duque, 
Arturo Tangar i fe , Hernando Ospina,. 

Por el Depar tamento Administrativo de Planeación: < 
Guillermo Franco, Ignacio Betancourt . 
Por el Banco de la República: 
Antonio José Gutiérrez, Sant iago Madrmán , Aristides 

Rodríguez, Morris Eidelman, Felipe Jaramillo. 
Por el Depar tamento Administrativo Nacional de Es ta-

dística : 
Alberto Charry Lara, Bernardo Ruiz Martínez. 
Parágrafo . La comisión nombrada por el artículo an t e -

rior establecerá el procedimiento necesario de consultas, 
en forma tal que los industriales y comerciantes puedan 
intervenir como Asesores de los distintos Comités que crée 
la comisión para el estudio de dichas Conferencias. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, a 4 de octubre de 1'965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 
• El Ministro de Relaciones Exteriores, encargado, Alvaro 
Herrán Medina. 

Se provee la representación de Colombia 
en una Junta de Gobernadores 

DECRETO NUMERO 2642 DE 1965 
(octubre 41 

por el cual se provee la representación de Colombia en la 
Junta de Gobernadores del Organismo Internacional de 

Energía Atómica. 
El Presidente de la República de Colombia, en uso de 

sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
Que Colombia ha sido elegida Miembro de la Jun t a de 

Gobernadores del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, en la Novena Conferencia General del mismo, 
reunida ac tualmente en Tokio; 

Que es necesario adoptar opor tunamente las medidas 
conducentes al cumplimiento de las obligaciones emanadas 
para la República de su calidad de Estado Miembro del 
mencionado Organismo, de conformidad con el Estatuto 
aprobado por la Ley 16 de 1960, y 

Que la pr imera reunión de la Jun t a de Gobernadores del 
Organismo en referencia, se efectuará t an pronto como se 
clausure la mencionada Conferencia General, y en conse-
cuencia es necesario proveer ahora la representación de 
Colombia en aquélla, 

DECRETA: 
Artículo único. El doctor Tulio A. Marulanda E., Direc-

tor Ejecutivo del Inst i tuto de Asuntos Nucleares, ejercerá 
en representación de Colombia las funciones de Miembro 
de la J u n t a de Gobernadores del Organismo Internacional 
de Energía Atómiqa, para las cuales la República ha sida 
elegida en la Novena Conferencia- General del mencionado 
Organismo Internacional . 

Parágrafo . Los viáticos y gastos de viaje del represen-
tan te de Colombia en la J u n t a de Gobernadores del Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica, para asistir a las 
reuniones de la misma, serán sufragados por el Inst i tuto 
de Asuntos Nucleares, de conformidad con las disposiciones 
del Decreto número 2345 de 1959. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 4 de octubre de 1965. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Cástor Jaramillo 
Arrubla, 
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